
COIVESA 
componentes para vehículos s.a. 

Quito, 20 de marzo de 1.998 

Señor Ingeniero 
Jorge Vela Barragán 
Presente.- 

Estimado Ingeniero: 

Cúmpleme informar a usted, que la Junta General Ordinaria de Accionistas 

de Componentes para Vehículos S.A. Coivesa, en sesión celebrada el 19 

de marzo de año en curso, procedió a reelegirle Presidente Ejecutivo de la 
Compañía por el periodo estatutario de dos años. En el ejercicio de sus 
funciones le corresponde a usted, ser el Representante Legal, Judicial o 
Extrajudicial y las otras funciones consignadas en el artículo Trigésimo 

quinto del Estatuto Social de la Compañía. 

Componentes para Vehículos S.A., se constituyó mediante Escritura 
Pública celebrada ante el Notario Primero del Cantón Quito el 7 de 
diciembre de 1987 e inscrita en el Registro Mercantil el 28 de diciembre 

del mismo año. 

Atenta    

Secretario 

q la designación, el día de hoy 20 de marzo de 1.998 
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Ing. Jorge Vela Barragán 
CI: 170064628-2    
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